
CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DEL SERVICIO 
DE PRODUCCIÓN DE MATERIALES AUDIOVISUALES PARA EL ORIGEN DE TODOS LOS 
CAMINOS:  PETFRIENDLY,  DENTRO  DEL  PLAN  NACIONAL  DE  SOSTENIBILIDAD 
TURÍSTICA EN DESTINOS XACOBEOS.

Tramitación: urgente.

Licitación: electrónica.

Valor estimado del contrato: 28.925,62 € sin IVA

Presupuesto base: 28.925,62 €; IVA: 6.074,38 €; Total: 35.000,00 €

Financiación: a cargo Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a través del Plan 
Nacional de sostenibilidad turística en destinos Xacobeos, en el marco del "Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia" (Financiado por la Unión Europea - Next 
Generation EU") y en los términos previstos en la Orden HFP 1030/2021, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan.

Componente: Política palanca V: Modernización y digitalización del tejido industrial y 
de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una España nación emprendedora. 
Componente 14: Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico.

Inversión: I1. Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad.

Hitos  y  objetivos:  Transformar  y  modernizar  el  sector  turístico  en  España 
aumentando su competitividad y resiliencia:
-  La  transformación  del  modelo  turístico  hacia  la  sostenibilidad  medioambiental, 
socioeconómica y territorial.
- La transformación digital de los destinos y empresa turísticas.
- El impulso a la competitividad.

Proyecto: Plan Nacional de sostenibilidad turística en destinos Xacobeos.

Subproyecto: Puesta en valor del Origen de todos los caminos Xacobeos: El Camino 
del Mar de Arousa y Río Ulla.

Acción: 8: Desarrollo de contenidos digitales (Eje 3: Transición digital).
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PROVIDENCIA DE LA PRESIDENCIA

La Mancomunidad de O Salnés, compuesta por 9 municipios, trabaja en la búsqueda 
de alternativas para combatir  la estacionalidad del turismo y ofrecer un turismo de 
calidad todo el año; lo que conlleva a la estimulación de la actividad económica y, en 
consecuencia,  a  la  generación  de  sinergias  positivas  para  todos  los  sectores 
productivos de la comarca.

Ante el crecimiento de un nuevo perfil  de consumidor, denominado petfriendly, que 
está empujando hacia una transformación del destino y de los servicios turísticos; la 
Mancomunidad de O Salnés, como respuesta a este cambio, elabora un proyecto que 
tiene  como objetivo  poner  en  valor  el  Origen  de  todos los  caminos  Xacobeos:  El 
Camino del Mar de Arousa y Río Ulla.

Para alcanzar  este fin,  una de las acciones que se va a ejecutar,  dentro de este 
proyecto, es la de crear, diseñar y producir materiales audiovisuales para el Origen de 
todos los Caminos: Petfriendly.

Vista  la  Resolución,  con  fecha  de  28  de  septiembre de  2022,  de  la  Subdirección 
General de Desarrollo y Sostenibilidad Turística, por la que se acuerda conceder a la 
Mancomunidad del Salnés una subvención para ejecutar el proyecto “Puesta en valor 
del  origen de todos los caminos Xacobeos:  camino del  mar de Arousa y río Ulla”, 
enmarcado en el Plan Nacional de Sostenibilidad Turística en Destinos Xacobeo 2021.

La materialización  de esta  acción  se va a  llevar  a  cabo  mediante  un  contrato  de 
servicios, consistente en la creación, diseño y producción de un vídeo sobre el Origen 
de todos los caminos: Petfriendly; la creatividad, diseño y producción de un spot, a 
partir del vídeo principal y, la creación, diseño y producción de un vídeo secundario 
complementario.

El objetivo se centra en realizar una campaña de comunicación y promoción turística 
de la comarca de O Salnés, mediante un acto de presentación en la feria de FITUR. 

Vista la declaración de urgencia para la tramitación del expediente; dado que estas 
acciones deberán estar realizadas antes de la celebración de FITUR.

Visto el informe de insuficiencia de medios.

Vista la necesidad de llevar a cabo la contratación del servicio arriba indicado. 

Por todo esto, DISPONGO: 

PRIMERO.- 

Ordenar  la  incoación del  expediente de contratación del  servicio  de producción de 
materiales audiovisuales para el origen de todos los caminos: petfriendly, dentro del 
plan nacional de sostenibilidad turística en destinos xacobeos.

El objeto del contrato, consistente en la creación, diseño y producción de un vídeo 
sobre el Origen de todos los caminos: Petfriendly; la creatividad, diseño y producción 
de un spot, a partir del vídeo principal y, la creación, diseño y producción de un vídeo 
secundario complementario. Estas acciones deberán estar finalizadas antes del 12 de 
enero del 2022.
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SEGUNDO.- 

Que la intervención emita un informe sobre el porcentaje que supone la contratación 
en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente para los efectos de 
determinar  el  órgano  competente  para  contratar,  así  como  la  aplicación 
presupuestaria.

TERCERO.-

Que  la  secretaría  emita  un  informe  sobre  la  legislación  aplicable  y  sobre  el 
procedimiento que hay que seguir,  así  como la redacción del  Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

A la vista de las características y del importe del contrato se propone la adjudicación 
mediante  procedimiento  abierto  simplificado  de  servicios,  de  conformidad  con  lo 
previsto en el  artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

Cambados, a la fecha de la firma electrónica.

LA PRESIDENTA,

Marta Giráldez Barral.
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